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Base Legal: Ley 154/2022 de los Derechos del Autor y del Artista Intérprete (Cuba).
La Ley 154/2022 no es solo una actualización; es una refundación. Fíjense que el propio título de la ley anterior (Ley 14/1977) era "Ley del Derecho de Autor", mientras que la nueva es "Ley de los Derechos del Autor y del Artista Intérprete". Este cambio de título es la puerta de entrada a nuestro primer tema: la relevancia que ganan los derechos conexos.
Tema 4: Los Derechos  del Artista Intérprete
Objetivo: Caracterizar la naturaleza jurídica de los llamados derechos conexos y precisar los que se reconocen en el plano internacional a los diferentes titulares.
¿Qué son los Derechos Conexos?
* Definición: Los derechos conexos (también llamados "derechos vecinos" o derechos afines) son aquellos que protegen a las personas o entidades que, sin ser autores, contribuyen a la puesta a disposición del público de las obras o que invierten esfuerzo y capital en la creación de materiales que, aunque no son "obras" en el sentido estricto del Derecho de Autor, merecen protección.
No protegen la obra, sino la prestación o inversión relacionada con ella.
Surgimiento y Evolución:
Históricamente, el derecho de autor (Convenio de Berna) era el único reconocido. Sin embargo, con la llegada de la tecnología (el fonógrafo, la radio, el cine), surgieron nuevos actores. ¿Qué pasaba con el cantante que interpretaba la canción? ¿O con el sello discográfico que invertía para grabarla? Se hizo evidente que la difusión de una obra dependía de otros actores (intérpretes, productores).
Sus contribuciones necesitaban protección. Esto se consolidó internacionalmente en la Convención de Roma de 1961.   * Hito Clave: El Convenio de Roma de 1961 (sobre la protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos de radiodifusión) marca su reconocimiento internacional formal.
La Ley 154/22 de Cuba es un salto cualitativo. La antigua Ley 14/77 apenas los trataba. La nueva ley, como vimos en su título, pone al Artista Intérprete en el centro, reconociendo plenamente estos derechos.
 Naturaleza Jurídica y Regulación 
¿Cuál es su naturaleza?
 Son independientes, pero dependientes: Son independientes en su titularidad y gestión, pero están supeditados (o son conexos) al derecho de autor de la obra original. No pueden lesionar los derechos del autor.
   * Regulación en Cuba (Ley 154/22): Están regulados en el Título IV de la Ley, reafirmando el estándar internacional.
 Dependencia de la Obra: Generalmente (aunque no siempre), el derecho conexo necesita una obra preexistente para existir. (Ej. Se necesita una "obra" -la canción- para que el "artista" la interprete).
Los Titulares de Derechos Conexos 
La Ley 154/22 y la Convención de Roma identifican tres titulares principales.
Ley 154/2022 los define como "titulares originarios" de sus prestaciones, al igual que el autor lo es de su obra.
· Artistas Intérpretes y Ejecutantes (20 min)
Son el corazón de los derechos conexos.
 * ¿Quiénes son? (Según Ley 154/22): El actor, cantante, músico, bailarín, director de escena, director de orquesta, y otros que interpreten o ejecuten obras.
 * Derechos Morales (¡Importante!): La Ley 154/22 les reconoce derechos morales (algo que la Convención de Roma no hacía de forma tan explícita):
   * Derecho a la paternidad (ser reconocido como el intérprete).
   * Derecho a la integridad (oponerse a deformaciones de su actuación).
 * Derechos Patrimoniales:
   * Fijación: Autorizar (o prohibir) la grabación (fijación) de sus interpretaciones no fijadas.
   * Reproducción: Autorizar la copia de esas grabaciones.
   * Distribución: Autorizar la venta o alquiler.
   * Puesta a Disposición: Autorizar que su interpretación esté disponible en internet (ej. Spotify, YouTube).
   * Comunicación Pública: Autorizar la radiodifusión o la comunicación en lugares públicos de sus interpretaciones (salvo las ya grabadas en fonogramas comerciales).
 * Remuneración Equitativa: Por el uso de fonogramas comerciales para la radiodifusión o comunicación pública, tienen derecho a una remuneración equitativa (que veremos en el Tema 5 cómo se gestiona).
· Productores de Fonogramas (10 min)
 * ¿Quiénes son? La persona (natural o jurídica) que toma la iniciativa y tiene la responsabilidad económica de la primera fijación (grabación) de los sonidos. (Ej. El sello discográfico, EGREM, Bis Music).
 * ¿Qué protegen? No protegen la música (eso es del autor) ni la interpretación (eso es del artista). Protegen la grabación (el master).
 * Derechos Patrimoniales:
   * Autorizar la reproducción (copia) de su fonograma.
   * Autorizar la distribución.
   * Autorizar la puesta a disposición (subirlo a internet).
   * Derecho a una remuneración equitativa por la comunicación pública del fonograma (compartida con los artistas).
·  Organismos de Radiodifusión (10 min)
 * ¿Quiénes son? Las entidades que emiten señales de radio o televisión (Ej. ICRT).
 * ¿Qué protegen? Protegen su emisión (la señal), no el contenido que va dentro de ella.
 * Derechos Patrimoniales:
   * Autorizar la retransmisión de sus emisiones.
   * Autorizar la fijación (grabación) de sus emisiones.
   * Autorizar la reproducción de dichas fijaciones.
   * Autorizar la comunicación pública de sus emisiones de TV si se hace en lugares con costo de entrada.
Nota: La Ley 154/22 también menciona otros titulares que, aunque no son los 3 "clásicos" de Roma, tienen derechos reconocidos, como los productores de obras audiovisuales o los editores sobre las ediciones singulares, pero estos tres son el núcleo de los derechos conexos
Otros Titulares de Derechos Conexos 
 * Productores de Grabaciones Audiovisuales (Art. 148): Se les reconoce derechos similares a los productores de fonogramas sobre la explotación de sus grabaciones.
 * Editores de Obras no Protegidas (Art. 150): Se les da una protección similar a la de los derechos conexos a quienes publiquen por primera vez, legalmente, una obra que nunca ha sido publicada y cuyo plazo de protección ya haya expirado (ej. un manuscrito antiguo).
 * Editores de Publicaciones Periódicas (Art. 151): Derecho a la indemnización por la reproducción de sus publicaciones por proveedores de servicios de la sociedad de la información.



